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LaSubpfocuraduríadeordenamientoTerritoria]de|aProcufadurÍaAmbientalydelordenamieñtoTefitorialdela
ciudad de lvléxico, con fundamento en los aftlculos 5 fracciones ty xl,6 fracción lv, 15BIS4fraccioneslyx 21,

il ii^"Aén lll,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Tertoria de la

óir¿iJ a" l¡e*i"o,4 fracción lV 52 f;cción I y 101 primer páÍralo de su Reglamento; habiendo a¡al¿ado los

elementos contenidos en et expediente númáro PAOf-2617-3'165-SOT-1283, relacionado con la denuncia

pfesentada ante esle ofganismo descentfalizado, emite la presenie Resolución considefando los siguientes ---..
ANfECEDENTES

Con fecha 09 de oclubre de 2017, uña persona denuñció ante esta lnstitucióñ presuntos iñcumpllmieñtos en

maleria ambiental (vibraciones) derivado de los trabajos de construcción que se realiza¡ en el predio ubicado en

calle Enrique Rebsamen ñúmero 556, colonia Narvarle Ponie¡te, oelegación Benilo Juárez; la cual fue adm tida

mediante Acuerdo de fecha 20 de octubre de 201 7. ..----.----'_-.._
para la atención de la denuncia presentada, se reahzó un reconocrmlento de hechos y soliciludes de información

en lérminos de los articulos 5 fracción Vl 15 BlS 4,25 fracciones y 25 8is de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Expediente: PAOT'2017'3165'SOT'1 283

RESOLU CIÓN AO¡I I N ISTRAT IVA

Ciudad de I\,4éxico. a 0 I Nov 2ú17

Ambiental y del Ordeñamiento Teritofla de la Ciudad de f\,'léxico asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiOICAS APLICABLES

En el presente expedieñte se analzó la normatividad aplicabe a la materia de ambieñtal (vib¡aciones), como lo
son a Ley Ambienlal de Protección á a Trerra y e Reglamento de Construccones ambos para la Ciudad.de
l\,,lex,co -----------
En este sentido de los hechos denuncrados las pruebas recabadas y a normalividad aplicabe, se teñe lo
sigurenle

En materia amb¡ental (v¡braciones)

Ourante el reconocimiento de hechos aealrzado por personaladscrito a esta Enlidad en el predio ubicado en calle
Enrique Rebsamen número 556, colonia Nañarle Ponienté Delegación Benito Juárez, se observaron lrabajos de
demolicrón de un segundo ñivelde alturá del inmueble los cuales contaban con lelre¡o de obra. Aslmismo, desde
via públca no se constataron vibraciones derivado de dichas actividades.--------------------'

Al respecto de las gestiones realizadas por esla Subprocuraduria, mediante la promoción y cumplimrento
vol!ntaro de las disposiciones jurldicas relacionadas con las malerias de su competéñcia, se exhortó aL

responsable y/o encargado de las obrás realzadas en el predio objelo de lá denuncia, a que cumpliera con los
artíc!los 86 del Reglamento de Coñstrucciones y 151 de la LeyAmbiental de Protección a la Tiera, ambos para la
Ciudad de México respecto a las vibraciones generadas por la obra por lo que una persona qulen se ostentó
cor¡o representante legal del predio obleto de la denuncia manilestó mediante escrto de fecha 1" de noviembre
de 2017. que realizaria las medidas necesarias para apegarse a la normalividad aplicable ----
Al respecto medianle llamada telefónica de fecha 7 de noviembre del año en curso realizada a la persona
deñuncianle manifestó que los fabajos de demolición en el predio objeto de ia denuncia habían concluido y por lo
tanto, ya no se generaba la molesta por vrbracrores ------------
En vidud de lo anterior esta Entrdad medranle la promoc¡ón y cumplimienlo volu¡lario de las disposiciones
luridicas relacionadas con Las materias de su compelencia, exhortó al representanle egal del predro ubicado en
calle Enriq!e Rebsamen número 556 colonLa Narvade Poniente, Delegación Beñ o Juárez, a que cumpliera con
los arlicLrlos 86 del Reglamento de Coñsfuccones y 151 de la Ley Ambiental de Prolección a la Tierra, ambos
para la Ci!dad de IVIéxico manifeslando que rea izará las medrdas ñecesáias para apegarse a la normatividad
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aplicable, situación que se corroboró mediante llamadá telefónica a la persona denuncrante con fecha 7 de
novrembre de 2017, quten manifestó que tas vibraciones habían dejado de auceder en el sitio

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados. y ta valoracióñ de las pruebas que existen en et
expedie¡le en elque se áctúa, se realiza de conformidad con los ártículos 2i segundo párrafo y 30 Bls de la Ley
orgénica dela Procuraduría Ambre¡tat y de ordenam ento Teritorial de ta ciudád de México,'90 fracción x y 9á
pr mer párrafo del Reglamento de lá Ley Orgánicá cilada, y 327 lracción ll y 403 det Código de procedim entos
Civiles para la Ciudad de México. de aplrcádón supleloria. -,,,,,-----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Esta Entidad medianle la promoción y cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones jurídicas relac onadas
con las materias de su competencia exhortó al represenlante legal del predio ubicado en calle En¡que
Rebsamen número 556 colonia Narvarte Ponlente, Delegacrón Benito Juárez. a que cumpliera coñ los
artlculos 86 del Reglamento de Conslrucctones y 151 de a Ley Añbiental de Protección a ta Tierra,
ambos para la Ciudad de llléxico. mañifestando que realizaría las medidas ñecesaras para apegarse a le
normalividad aplicable, sitLracióñ que se corroboró medianle llamada lelefónica a la peÉona denunciante
con fecha 7 de nov,embte de 2017, quien manifestó que las vibraciones habían dejado de suceder en el
srto -------------

La preseñte reso !ción, ún cameñle se circunscribe al análrsrs de los hechos admrtidos para su invesligación y a
estudio de los documentos que integran el expedienle en elque se actúa. por lo que el resultado de la mrsma se
er¡ite en s! contexto, independienlemente de los procedim¡enlos que substancien otras autoridades en el ámbilo
de sus respectivas competencras

En virlud de o expuesto, de conformdad con os artíc! os citados en el primer pár¡afo de este insfurnento es de
resolverse y se
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l"i,1l "11:,; ; ;;;"; ;;;; ;; ;;;;27 fracción lll. de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental del Ordeñamreñto ferritorial de la Ciudad de

lv1éx co

SEGUNDO.- Notrflq!ese la presente Resolución a la persona denunciante ----------
TERCERO.- Remitase el expedienle en el que se actúa a la SlbprocuradLrría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y f rma el Licenciado Emigd oRoaM rquez Subprocurador de Ordenamiento ferilorial de la

Procuraduria Ar¡b ental y del Ordenamiento de la Ciudad de [Iexico
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